
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / Aviso anual de continuidad de las donatarias 
autorizadas para 2013 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, un recordatorio relativo al aviso anual 
de las donatarias autorizadas, donde declaren bajo protesta de decir verdad 
seguir cumpliendo los requisitos y obligaciones fiscales para continuar con la 
autorización para recibir donativos deducibles durante el ejercicio fiscal  que 
corresponda. 
 
Las donatarias autorizadas, deberá presentar a través de transmisión 
electrónica de datos, para lo cual se deberá utilizar la FIEL proporcionado 
por el SAT. 
 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/donatarias/autorizadas/30_18
237.html 
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